
COMPETICIÓN BARREL RACE – COPA MALLORCA MWF 
 
HOJA DE INSCRIPCIÓN, RETORNAR CUMPLIMENTADA Y FIRMADA AL FAX 
971229307 ANTES DEL 16/9/08. 
 
 
NOMBRE: 
 
APELLIDOS: 
 
TELÉFONO: 
 
EMAIL: 
 
CATEGORÍA:  AMATEUR  OPEN  JUNIOR 
 
 
CABALLO 1: 
 
 
ES OBLIGATORIO PRESENTAR EN LA MESA DE INSCRIPCIÓN SEGURO DEL 
CABALLO Y DEL JINETE. 
 
ES OBLIGATORIO PRESENTAR ATUENDO COMPLETO WESTERN (FULL TACK), 
NO PODRÁN COMPETIR AQUELLOS QUE LOS JUECES JUZGUEN QUE NO SE 
PRESENTAN A ELLOS MISMOS Y AL CABALLO CON EL VESTUARIO Y 
GUARNICIONERÍA CORRECTO. 
 
EQUIPO Y NORMATIVA. 
EQUIPO CABALLO 
 
OBLIGATORIO. 
 
1.   Filete o bocado western.  
2.  Montura western. 
3.  Cabezada western con o sin muserola. 
4.   Mantilla o sudadero western. 
 
VOLUNTARIO. 
 
1. Pecho petral. 
2.  Martingala 
3.  Protectores 
 
EQUIPO JINETE 
 
OBLIGATORIO. 
1. Sombrero de ala ancha tipo western o casco. (casco obligatorio en menores). 
2. Camisa con botones hasta el cuello. 
3. Pantalones largos. 
4. Botas o botines western. 
 
VOLUNTARIO. 
1. “Chaps” o chaparreras. 
2. Espuelas. 
3. Cinturón con hebilla tipo western. 
 
LA PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA SUPONE LA ACEPTACIÓN DE SUS REGLAS. 
LAS DECISIONES DE LOS JUECES SON INAPELABLES. 
EL JINETE PARTICIPA BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD O LA DE SUS PADRES O TUTORES EN EL CASO 
DE MENORES. 
 
NOMBRE:        FIRMA: 



 
NO ES NECESARIO FIRMAR NI REMITIR LAS PAGINAS SIGUIENTES: 
 

Normativa de  Barrel     
1. Aspectos generales:  BARREL RACING  

a) Reglamento de la competición:  

Cada concurso comportará:  

• Dos categorías: Infantil y Absoluta  ( Infantil hasta 16 años. )  

• Los organizadores se reservan el derecho de suprimir las pruebas que no tengan un 
mínimo de cuatro inscripciones 

• Estas  pruebas de velocidad y destreza, simulan el recorrido entre obstáculos, la 
conducción del ganado en el menor tiempo posible.  

• Las pruebas están abiertas a todos los caballos y ponis de 4  años, sin distinción de 
raza u origen. La tarjeta de identificación acompañará al caballo en todos los 
concursos y  se deberá de presentar a la organización así como la tarjeta federativa 
del jinete. Los justificantes de vacunaciones obligatorias deberán de estar actualizados 
durante cada  competición.  

• En estas pruebas de velocidad no existe limitación de embocadura, mientras el 
caballo porte una. 

• El orden de salida lo determinarán los jueces, como a mínimo 30 minutos  antes del 
comienzo de la primera prueba. Los participantes que no se presenten en el orden 
descrito serán descalificados.  

• El mismo jinete puede montar dos caballos diferentes en la misma prueba, aunque 
que tan solo  puntuará la mejor puntuación.  

b) Indumentaria de los jinetes:  

Independientemente de la prueba, el jinete debe vestir una indumentaria muy correcta. 
Sombrero “western” con o sin barbuquejo,  botas estilo “western” de punta redonda o 
puntiaguda, altas y sin cordones, camisa o blusa embotonada de manga larga 
(bajadas), cinturón con hebilla obligatorio. Casco obligatorio para los juveniles. Chaps 
opcionales, espuelas y guantes opcionales. Cabellos largos recogidos, pantalones por 
fuera de las botas   



El juez o el director del concurso puede prohibir la entrada a la pista o excluir a un 
participante de la competición cuando el equipamiento o la indumentaria no sea 
conforme a las normas.  

c) Equipamiento  y cuidado de los caballos:  

El caballo ha de ser presentado en buenas condiciones físicas, duchado y limpio, la 
cola y la crin arregladas, y los cascos protegidos o herrados adecuadamente.  

• Los caballos han de tener las mismas guarniciones durante los entrenamientos 
oficiales y durante las pruebas.  

• Una montura western y una mantilla son obligatorios.  

• Cabezada o brida western  

• Las protecciones, (protectores, campanas )  están autorizadas para a todas les 
pruebas de velocidad. 

• Están prohibidos: todos los sistemas de riendas, tapaderos, fustas y collares de 
clavos, así como el "Serretón"  

• Para la prueba de velocidad están permitidos: la martingala fija o de anillas y la 
muserola. 

• Hackamore mecánico prohibido.  

• Durante las pruebas todos los participantes que tengan un comportamiento peligroso 
pera ellos mismos o para  el resto serán excluidos del concurso y no tendrán derecho 
a ninguna indemnización.  

• Los jinetes que no estén inscritos al inicio de la prueba no podrán participar.  

• Los oficiales y los jinetes han de respetar los horarios. Cualquier retraso puede 
comportar la descalificación de un participante por parte del juez.  

• Antes de cada prueba, el lugar de presentación será accesible a los jinetes inscritos 
para la prueba siguiente durante 15 minutos. Este tiempo se considerará 
calentamiento o entrenamiento oficial.  

• Se asignará un número a cada pareja jinete / caballo. Los números deberán de verse 
a cada lado de la mantilla. Para  las presentaciones sin montar, el número se verá a la 



espalda del participante.  

• Llevar un número incorrecto supone la descalificación.  

d) Maltrato 

La brutalidad puede definirse como el hecho de inflingir daño, sufrimiento o incomodar. 
Por eso, todo acto de brutalidad será sancionado con la exclusión inmediata i definitiva 
del jinete del circuito de competiciones.  

Ejemplos de brutalidad:  

• Inflingir descargas eléctricas,  

• Acciones bruscas, estirones repetidos con el freno o con las espuelas,  

• Montar un caballo cojo, herido o claramente cansado. 

• Hipersensibilizar una parte del caballo,  

• Meter en la boca del caballo cualquier objeto que pueda causar incomodidad, lesión 
o perturbación,  

• Utilizar durante el entrenamiento técnicas o métodos que hagan sufrir al caballo.  

e) Comportamiento:  

Los participantes han de mantenerse en silencio y abstenerse de comentar las 
decisiones del juez.  Cualquier conducta antideportiva de un participante, propietario o 
entrenador está prohibida en el lugar o alrededores de la competición.  

f) Controls: Los participantes han de someterse a los controles de los organizadores y 
de los poderes administrativos.  

Organizadores: verificación de filiación, vacunes obligatorias.   
Administración: control antidopaje (a valorar por la FBH )  

g) Servicios médicos: no se exige un médico en el lugar del concurso, pero ha de estar 
disponible con tal de poder intervenir rápidamente en caso de necesidad. Se ha de 
presentar al menos una ambulancia en el lugar del acontecimiento durante todo el 
desarrollo del mismo. Si  la ambulancia se va, por el motivo que sea, el concurso ha de 
ser suspendido hasta que regrese otra ambulancia.  



Se recomienda tener un herrador y un veterinario en el área. 

  

2. CARRERA DE BARRILS 

• Prueba abierta a todos los grupos y caballos de 4  años de edad como mínimo sin 
distinción de origen.  

• La categoría juvenil se reserva para los menores de 16 años.  

• Prueba individual cronometrada en la cual los competidores pueden comenzar desde 
fuera del recinto previsto para la competición. En este caso los organizadores 
habilitaran un pasillo reservado a este efecto y prohibido al público.  

• El cronometraje se efectuará mediante células fotoeléctricas o cronómetro manual. 
En este caso se requerirán dos cronometradores como a mínimo y se contará el mejor 
tiempo.  

• El uso de muserola y martingalas está permitido.  

• En cas de perdida de equipamiento el jinete no está autorizado a quedarse a la zona 
de competición.  

• La perdida de equipamiento no supone ninguna penalización,  excepto el sombrero 
que será penalizado en la categoría absoluta en caso de que caiga, con 1 segundo 
sobre el tiempo del crono.  

Dimensiones:  

- Los barriles han de estar instalados al menos a 4,50 metros de los márgenes de la 
zona de competición y a 9 metros del fondo de esta zona.  

- Cada lado del triangulo formado por los barriles ha de medir idealmente 36,50 
metros.  

- Las líneas de salida y de llegada han de estar situadas a 15 metros de la primera 
línea de barriles.  

- Si las dimensiones del hipódromo no permiten instalar de manera adecuada el 
recorrido, se tomaran las medidas mínimas de seguridad siguientes: a 4 metros del 
margen de la zona, a 8 metros del fondo de la zona, líneas de salida y de llegada a 13 



metros.  

 
• El derribo de un  barril supone una penalización de dos segundos. 

• El recorrido se puede iniciar por la banda izquierda o derecha. 

 

Causas de descalificación:  

- No respectar el recorrido.  

- Derribo del límite de la línea de salida antes de la indicación de inicio del juez.  

- Caída del caballo o del jinete. 

 

  

 
 


